
1. Quitar el ombligo o corbata cuando esté se“O 
o maduro, o doblarlo cuando esté verde, dt 

tal forma que el mismo no cause daño a la
fruta.

RESPONSABILIDADES DE LA EMPRESA
1. Bombas para fumigar
2. Plásticos
3. Cintas
4. Hilos
5. Escaleras
6. Transporte
7. Uñas.

Las cuadrillas para la ejecución de este trabfjo 
estarán integradas de la siguiente manera

Cuadrillas mínima de 2 fumigadores para cinco 
(5) escaleras.
Cuadrillas máxima de 5 fumigadores para quin
ce (15) escaleras.
Las partes convienen en aquellas casos que por 

razón de la producción sea necesario un fumigador 
adicional, la empresa procederá inmediatamente a 
integrar el mismo a la cuadrilla, independiente
mente de la integración de las cuadrillas. Las 
empresas se obligan a mantener de una (1) a dos
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(2) bombas adicionales para garantizar la conti
nuidad del trabajo, de la cuadrilla de fumigar.

Queda entendido que este trabajo se realizará 
por contrato a razón de B|.-0.0540 por chira.

CLAUSULA No. 95:
Las empresas instalarán un tablero en un lugrvr 

isible del despacho de trabajo donde indicará
promedio diario de chiras {y1 ganancias diarias de 
ios fumigadores.

CLAUSULA No. 96:
Empresas y sindicato convienen que la labor del 

torte de hoja se realizará por hectáreas en ciclos 
semanales y en áreas definidas, según el siguiente 
sistema:

HERRAMIENTAS O EQUIPO:
Chuza, lima u otro instrumento idóneo para la 

‘jecución del árabajo (se le entregará al trabaja
dor que realice esta labor una lima cada tres se 
manas trabajadas en el corte de hoja).

OBLIGACIONES:
A. Cortar a ras del tallo las hojas verdes y 

las viejas que dañan la fruta.
B. Eliminar los tronquitos a ras del tallo.
C. Cortar a ras del tallo las hojas colgando.
D. Las hojas cortadas deben caer al suelo, 

no deben quedar sobre las banderillas, matas ve
nas, payaso de irrigación, y evitar 'la caída en los 
drenajes.
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E. Cualquier puntal cortado debe ser arreglado
F. Evitar dañar la fruta al cortar las hojas.
Para la ejecución de este trabajo la empresa se 

compromete a poner las áreas al día para en’re
garlas a los trabajadores que realizarán la labor.

La labor (L corte de hoias se pagará a razón de 
Bl. 0.9225 centesimos de Balboa la hectárea

CLAUSULA No. 97:
Las empresas y el sindicato acuerdan fijar el 

precio de B¡. 0.0500 por saco, en la carga y des
carga de fertilizantes.

La carga y descarga de Nematicida, traída de 
Wedone, lubricantes para tractores, plásticos para 
embolsar ¡frutas, se hará por hora a razón de B¡. 
0.63.

Las empresas se comprometen a que los carros 
de sal Urea y a que se refiere este artículo, no 
quedarán más distantes de 'veinte (20) metros de 
la bodega respectiva.

Cuando 'los carros queden a más de veinte me
tros, se pagará a razón de B¡. 0.0543 el saco por 
su descarga y transportación a la bodega.

CLAUSULA No. 98:
Las empresas convienen en que la labor de hacer 

escaleras se pagará a razón de B|. 1.56 la larga y 
a Bj.0.93 la escalera corta; y las escaleras se se
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guirán construyendo en la misma forma acostum
brada, dando el material la empresa.

El trabajo de arreglar escaleras se pagará ,.or 
hora a razón de B|. 0.63 la hora.

CLAUSULA No. 99:
La. empresa acepta que el trabajo de arrancar 

semilla en semillero, se efectuará por contrato en 
base a los siguientes precios:

A. Arrancar semilla B¡. 0.0438 y contemplara 
las siguientes funciones.

1. Arrancar la semilla.
2. Rellenar el hueco.
3. Desinfectar las herramientas.
4. Cuidar el hijo.
5. Halar la semilla al camino. Cuando se exija 

calibrar la semilla para sacarla, este trabajo 
se hará por hora o de lo contrario se le

dará al arrancador una muestra de semilla antes 
tic iniciar el trabajo.

B. Cargar la semilla, transportarla y descar
garla al lavadero ........................ B|. 0.0063

C. Cargar la semilla, transportarla y estibarla
en los carros ...........................  B|. 0.0093

D. Cargar la semilla, transportarla y desea r-
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garla para otra finca adyacente B|. 0.00G3 
cada una; realizar la misma operación hacia 
otras áreas en condiciones diferentes a las 
establecidas se pagará a B|. 0.0125.

E. Sembrar y resembrar semilla será a B|. 031.1 
sin rodaja.

CLAUSULA No. 100:
La empresa se obliga conforme al numeral 3o. 

del Artículo 128 del Código de Trabajo, a sumi
nistrar gratuitamente todos los instrumentos, út
iles, equipo, utensilios necesarios para la ejecución 
de los trabajos por los cuales el trabajador lis 
sido contratado.

Los trabajadores se comprometen a darle el uso 
para el cual han sido destinados los instrumentos, 
¿quipos, útiles y utensilios proporcionados por la 
empresa.

En los casos en que los instrumentos, útiles 
equipo, y utensilios entregados al trabajador su
fran daños o pérdidas fuera del uso normal a 
que están destinados, por negligencia o descuido 
del trabajador, debidamente comprobada, éstos, 
los trabajadores, estarán obligados al pago de las 
reparaciones cuando éstas sean posible o a pagar 
del valor total en los casos en que los instrumentos, 
equipo, útiles y utensilios no puedan ser reparados.

Queda entendido entre las partes que los instru
mentos, útiles, equipo y utensilios entregados a
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los trabajadores son de propiedad de la empiesa
CLAUSULA No. 101:
Las empresas convienen que la labor de cortar 

hierba para venado se hará a razón de B|. 6.00 la 
pieza con un horario de seis y treinta (6:30;, a 
once y treinta (11:30) a. m. én las fincas que se 
realice.

En la media (%) jornada de la tarde, deven
gará el salario correspondiente a la labor que se 
le asigne.

CLAUSULA No. 102: (CHAPEAR)
La empresa y el sindicato convienen en que las 

chapeas de ciclo normal se harán dentro de 60 
días con una flexibilidad de cinco (5) días arde» 
o después.

a. Las chapeas de ciclo normal se pagarán a 
B| .6.00 por hectárea

b. Las chapeas fuera de ciclo normal se paga
rán conforme a la siguiente escala:

1. Dentro del primer mes, después del ciclo 
normal a B|. 7.10;

2. Dentro del segundo mes, después del cicle 
normal a B|. 8.50;

8. En las chapeas atrasadas después de tres 
meses, las partes procurarán llegar a un
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acuerdo justo sobre el precio, y si ello í’O 
fuera posible, el trabajo se hará por hora 
con un recargo de 5% por cada hora.

c. Estos precios no se aplicarán en aquellos 
lugares de las fincas en donde la empresa 
riegue matamaleza permanente, en cuyo caso 
ambas partes fijarán el precio del trabajo 
de común acuerdo.

d. Las empresas se comprometen a no atrasar 
las chapeas del ciclo normal en no más de 
un 5% del total del área de la finca y 
acepta que en las áreas donde say KUDZ 1 o 
HIERBA MALA, se eliminará con mata- 
maleza.

e. Cuando el área esté bajo control de mata 
maleza las chapeas se harán por hora o por 
contrato, para realizarlas por contrato Jas 
partes se pondrán de acuerdo para establecer 
el precio respectivo.

f. Se establecen los siguientes precios en la 
Orilla del Río Chiriquí en base a metro 
lineal y (ciclo anual cuando se haya aplica-

o do matamaleza. Una tapa 0.1700 — 0.2000 
y 0.2400 el metro lineal.

CLAUSULA No. 103:
Las empresas y el sindicato convienen que e.’ 

trabajo de regar matamaleza con bombas de tractor 
se hará 'a razón de B|. 4.80 la hectárea en la pri
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mera aplicación.
La segunda aplicación se hará a razón de B|. 

3.85 la hectárea.
Las aplicaciones posteriores pagarán por horr ? 

razón de 0.68 la hora.
Las empresas y el sindicato acuerdan que se 

entenderá por primera aplicación, cuando se deje 
de regar matamaleza por un período de seis me
ses contados a partir de la segunda laplicación.

CLAUSULA No. 104
Para el trabajo de regar matamaleza con bombas 

de espalda, cuando se haga contrato, las partes 
se pondrán de acuerdo,; cuando se haga por hora, 
se regirá el precio establecido de setenta centési- 
mos de balboa (B¡. 0.70) la hora, pero se trabajará 
una jornada de siete (7) horas y se pagarán ocho 
<8) horas.

CLAUSULA ,No. 105:
Las partes acuerdan que cuando no haya proce

so en las Empacadoras, las empresas o empresa 
darán ocupación al personal cuando hubiere tra
bajo por realizar en las fincas y que pueda eje
cutar el personal de las Empacadoras.

Las mujeres que trabajen en las empacadoras 
tendrán preferencia para la ejecución de labores 
que pueden ellas realizar cuando no haya proceso.

Cuando se quedare algún trabajador en las em
pacadoras sin trabajo, luego de cumplido lo ex-
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puesto en los párrafos anteriores, se anotará en 
su registro las N.T. las cuales significan: uNo 
hubo trabajo”.

La ubicación, del personal '.en la empacadora se 
hará en forma rotativa en los distintos puestos 
de trabajo, tomando en consideración su habilidad 
eficiencia y conocimiento de los trabajos que de
ben realizarse. Queda entendido que esta rotación 
se hará exclusivamente dentro del personal que 
labora en la empacadora.

PARAGRAFO:
En caso de que las empresas necesiten ocupa? 

personal de las fincas para laborar en la empa da
dora, escogerá el trabajador que estime convenien
te y que tenga experiencia en el trabajo.

CLAUSULA No: 106:
Las empresas y el sindicato convienen, qu^ el 

trabajo de sembrar banderilla o plantón, cuando 
se realice se hará /por pieza de ocho (81) horas a 
razón de B|. 7.75 la jomada.

CLAUSULA No. 107:
Cuando el trabajo de empaque de fruta se liafet 

por contrato, estuvieránexcluídas de él las siguien
tes labores, las cuales se pagarán en la siguiente 
forma:
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1. Recibidor y calibrador de fruta a B|. 0.70 
la hora.

2. Quitar bolsa plástica a Bl. 0.64 la hora.
3. Fumigador garlará a base del promedio del 

contrato.
4. - Botar pizote a B|. 0.70 la hora.
5. Sacar aire banavac ganará a base del pro

medio del contrato.
6. Poner sello cromo segunda B|. 0.90 cada mil 

eni promedio si es menos o mayor, tpagados 
proporcionalmente al contrato de empaque 
de ifrutas.

7. Poner sello químico TBZ a B|. 0.90 cada mil 
o promedio si es mayor o menos, pagado al 
estibador.

8. Poner liga ganará a base del promedio de 
contrato.

9. Utilitario : Obligaciones: Pasar fruta, poner 
los pizotes en la carreta, clasificar hijos, 
mantener el área de desmane limpia y ayu
dar en cualquier 'otra labor dentro de la 
empacadora.
Forma de pago: A promedio fuera de ccn 
trato.

CLAUSULA No. 108:
Los trabajos de carga y descarga de material
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de empacadora se hará por contrato con los si
guientes precios.
fondos y tapas 0.0188 por bulto de 25 unidades 
Material líneas:
Largas ............. 0.0250 por bulto de 100 unidades
Plantilla .........  0.0250 por bulto de 150 unidades
Material para el
Petit ................  0.0125 por bulto de 50 unidades

Adicional a estos precios, las empresas convienen 
en dar una bonificación de B|.0.55 más para los 
carros grandes y de B|. 0.30 para los carros me
dianos.

CLAUSULA ;N"o. 109:
TIEMPO PERDIDO: CORTE 7 ACARREO 

DE FRUTA Y EMPACADORA:
Empresas y sindicato acuerdan que en el corte 

y acarreo de fruta se considerará como tiempo 
perdido las siguientes causas:

A) Falta de material;
B) Cable roto;
C) Daños de tractores.
Ese tiempo la empresa lo reconocerá a base de 

un incremento adicional de B¡. 0.07 sobre el sala 
rio mínimo convencional. Tiempo perdido por cau
sas no previstas aquí, se pagará en base al salario

— 73



mínimo convencional.
En las empacadoras se considera tiempo perdi

do todo aquel que no es imputable al trabajaloi, 
falta de fluido eléctrico, daños mecánicos, taita 
de agua, falta de fruta, falta de material y vagón 
de ferrocarril.

Todo tiempo perdido por las causas arriba r e
glamentadas se acumulará y al terminar la jor
nada, se pagará a base de un incremento adicional 
de Bi. 0.07 sobre el salario mínimo convencional.

El trabajador se obliga mientras esté a ordenes 
del patrono, a realizar otros trabajos dentro uei 
perímetro de la empacadora.

CLAUSULA No. 110:
Los mandadores o administradores distribuirán 

en forma rotativa y equitativa los trabajos en las 
fincas entre los trabajadores aptos físicameate 
para desempeñarlos, tomando en 'consideración su 
habilidad, eficiencia y conocimiento de los tra
bajos.

,Las empresas se harán responsables por el cum
plimiento d; sus representantes de todas las clau
sulas de este convenio. A su vez, el sindicato se 
hace responsable por el cumplimitento de los tra 
bajadores sindicalizados de todas las cláusulas da 
&ste convenio.

Tanto las empresas como el sindicato se obligan 
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tomar las medidas convenientes, necesarias \ 
acordadas para el cumplimiento de este conven?,.

CLAUSULLA No. 111:

Las empresas gestionarán la colocación de ce
dazos o similares que sirvan para proteger del so' 
a los trabajadores la empacadora. Los trabajado 
res se comprometen a no dañar estos parasoles

CLAUSULA No. 112:
Las empresas se comprometen a instalar un (1) 

abanico en la bodega de cada empacadora para 
una mejor ventilación, dentro de los seis (6) meses 
a partir de la vigencia de la presente confeención 
colectiva.

CLAUSULA N’o.113:
(LLENAR CAMIONES DE BANANOS)
El trabajo de llenar camiones de bananos se liare 

con el mismo personal del contrato de empaque 
de fruta de primera (cuando se realice en la em
pacadora).

El trabajo -de llenar camiones se pagará en la 
misma forma en que se pagan las cajas procesadas 
para la C.L.C. (promeídio enjtre el contrato de la 
empacadora).

En. los casos en que se llenen camiones dentro 
del perímetro de la finca, la empresa se sujetará
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a los acuerdos previamente establecidos (llevar 
camiones en lugar distinto de las empacadoras1.

CLAUSULA No. 114:
Las empresas instalarán en cada empacadora 

un tablero para los trabajadores de corte y aca 
ireo de fruta, donde se anotará la fecha, cantidad 
de fruta ordinaria y extraordinaria, horas traba
jadas, hora de entrada, hora de salida, ganancia 
diaria y tiempo perdido remunerado si lo hubiera.

CLAUSULA No. 115:
Las empresas proporcionarán guantes a los si

guientes trabajadores: para los empacadores, pe
sadores y descargadores de material.

CLAUSULA No. 116:
Las empresas concederán un reconocimiento 

especial a la empacadora que logre mantener el 
mejor porcentaje de calidad anual.

CLAUSULA No. 117:
Las empresas se comprometen a mantener los 

servicios de las empacadoras en adecuadas con
diciones higiénicas y sanitarias y defuncionanren- 
to y realizará la sanidad diariamente.

CLAUSULA No. 118:
El contrato de trabajo constará por escrito y
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se firmará en dos (2) ejemplares, de los cualc* 
cada parte conservará una (1).

CLAUSULA 119:
La empresa comunicará a la Directiva del S-n- 

aicato dentro de las veinticuatro (24) horas si
guientes, cuando haya promovido algún, person-d

de la administración o cuando contrate algún 
trabajador nuevo para que labore en la adminis
tración.

CLAUSULA No. 120:
Las empresas dentro de sus posibilidades procu

rarán evitar de laborar los días 25 ,de diciemb'-e, 
el lo. de Enero y el 8 de diciembre.

CLAUSULA No .121:
Las cláusulas de esta, convención son de absoluto 

cumplimiento por las partes.

CLAUSULA No. 122:
Las partes convienen que en los trabajos, como 

por ejemplo: carpintería, 'albañilería, riego de 
agua, drenaje, aplicación de fertilizantes y pema- 
ticidas, exceso de producción y otros de iguales 
condiciones, se podrá contratar personal even|tual.
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Asimismo en otros trabajos que las empresas y el 
sindicato se pongan de acuerdo.
Quedando entendido que en los demás casos el tra
bajador será contratado por tiempo indefinido.

CLAUSULA JSTo. 123:
La empresa conviene en mantener en vigencia 

todas aquellas condiciones favorables al trabajador 
y los precios que esté pagando actualmente y que 
específicamente no estéril contemplados en esta 
convención colectiva.

CLAUSULA No. 124:
La empresa conviene en cooperar con el sindicato 

con cinco (5) galones de pintura para el local del 
actual Sindicato.

CLAUSULA No. 125:
En todo caso de mora o falta de pago de salarioas, 
vacaciones, prestaciones, XIII mes e indemnizacio
nes establecidas en este código a favor del trabaja
dor, la empresa se obliga a pagar los recargos que 
para estos efectos establece el Código de Trabajo. 
CLAUSULA No. 126:
Las empresas concederán permiso remunerado a los 
trabajadores para ausentarse del lugar donde eje
cutan sus labores cuando éstos deben comparecer 
como testigos o actuar en alguna otra diligencia 
ante los Jueces y Funcionarios de Trabajo o ante 
otras autoridades para la realización de diligencias 
no imputables al trabajador. En ambos casos, el 
trabajador debe presentar a la empresa, previamen
te, la respectiva orden de citación y después la 
constancia de haber asistido a la diligencia.
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LfflJSUIA N? 127:
Queda prohibido a los traba 

lores ayudantes o auxiliares por su

ILAUPUIA Ni 128:
Previamente a la aplicación de una sanción discipli- 

laria por parte del empleador, el trabajador tiene el derecho 
le ser oído y ser acompañado por el Asesor designado por el 
sindicato.

XAUSULA Ni 129:
Las partes convienen que el trabajador no será des- 

lejorado en el salario ouc reciba con anterioridad a la f ir
ía de esta convención colectiva, <je acuerdo a lo establecido 
>n el Artículo 406 del Código de Trabajo.

Queda entendido que el salario comprende lo definido 
:omo tal en el Artículo 140 del Código de Trabajo.

XAUSULA Ni 130:
Todo empleador tiene el deber de estimular en Jos tra

bajadores el mejor cumplimiento de sus obJiqaciones y córrela- 
ivamente, la facultad de sancionar el incumplimiento de órtos.

En este último caso, las sanciones disciplinarias que 
e impongan deben estar previstas en la Ley o en el Peqlamento 
nterno de Trabajo.

IJÍUÜULA N? 131:
Si durante la prestación del servicio y sin culpa de 

bu parte, el trabajador sufriere un daño en sus vestidos, ele- 
lentos personales, de uso corriente en el trabajo, o aparatos 
le prótesis indispensables, el empleador deberá pagar el valor 
iel daño, previa comprobación del daño y la inculpabiíidad del 
trabajador.
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CLAUSULA Ní 132;
--------- *---------*------  V

Empresa y sindicato acuerdan que en la labot~-*e-^flH«®
tar cinta y abrir bolsas plásticas, se pagará las siguientes| 
ratas:

Abrir bolsa plástica blanca. 
100 bolsas.
Abrir bolsa plástica plateada. 
100 bolsas.
Alistar cinta colores............... B/
cintas

...B/. 0.2500 por cadi

. . ,B/. 0.2500 por cadiim

0.1200 por cada 100

CLAUSULA N? 133:
Las empresas contribuirán con la mitad del valor de 

la impresiOn de 1,600 ejemplares de la presente convención 
colectiva.

CLAUSULA N? 134:
Se fija el salario mínimo durante el vigencia de la 

presente convención colectiva y en los términos de la misma , 
así: Cinco balboas con cero cuatro centésimos (B/.5.04)

por trabajo en jornada de ocho (8) horas y sesenta 
y tres centésimos de balboa (B/. 0.63) por hora; las 
otras clases de trabajos se pagarán conforme lo es
tablece esta convención colectiva, con excepción de 
aquellos trabajos por hora establecidos en la clasi-j 
ficación de puestos, en cuyo caso la rata allí esta
blecida es considerada como mínima para los efectos 
de esta cláusula.

CLXUSULA N» 135;
Los trabajo* que no estén contempladóa en la presentí 

convención colectiva se pagarán conforme a le tabla de equipa1 
ración vigente a la firma de este contrato.

Las empresas quedan en libertad de utilizar máquinas



í»ara realizar trabaos de hacer zanjos y c 
¿aminos, siempre y cuando éste no ocasione
la,adores.

lí LÁUSULA NT 136:
La empresa y sindicato acuerdan el siguiente proce

dimiento para el presente Convenio Colectivo:
1. En caso de incumplimiento por una de las partes, 

la parte afectada notificará y requerirá por es
crito el cumplimiento de la cláusula incumplida.
La empresa o sindicato tendrán un plazo de ocho 
(8) dias para proceder a dar cumplimiento a la 
cláusula que se incumple.

2. En caso de insistirse en el incumplimiento, la 
empresa o sindicato requerirán nuevamente el cum
plimiento de la cláusula crue se incumple o viola 
teniendo la contraparte un plazo no mayor de cin
co (5) días para dar cumplimiento a lo solicitado, 
de acuerdo al numeral l°de esta cláusula.

3. Una vez agotados los procedimientos anteriores, el 
sindicato o la empresa solicitará dentro de los 
cinco (5) dias siguientes al vencimiento del pla
zo señalado en el numeral segundo de esta cláusula 
la intervención de la Dirección Regional de Traba
jo, guien deberá exigir el cumplimiento de la cláu 
aula incumplida o violada, en un plazo no mayor de 
tres (3) días hábiles.
Requerida la empresa o el sindicato por la Direc- 
cción Regional de Trabajo, la parte requerida ten
drá un plazo no mayor de cinco <5) días para dar 
cumplimiento al requerimiento efectuado por la Di
rección de Trabajo.

4. Cumplido el procedimiento anterior y en el caso de 
que la dirección de Trabajo en el plazo de cinco
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(.5) días no se pronuncie exigiendo el reo^e)^«Jx^ 
to de la clausula o disposición que se incumpbefíM 
la empresa no la haya cumplido, el sindicato queda 
en libertad de hacer la declaratoria de huelga, ca2 
forme lo establece el Código de Trabajo.

da

Las partes convienen que para los efectos de mayo^se 
ría de trabajadores para la declaratoria de huelgi 
como Asamblea General se tomará en cuenta dnicamei 
te los trabajadores de la finca en que haya surgí 
el conflicto y no la totalidad de los trabajadorei 
de las fincas en que surge el conflicto. jí

CLÁUSULA N? 137: 16
Las partes acuerdan aue la presente Convención Colee !t

tiva tendrá una vigencia de cuatro (4) años a partir de la fe 
cha de la firma de la misma. Seis (6) meses antes del vencí 
miento de la presente convención colectiva, las partes inicia •m 
rán las negociaciones para la aprobación de un nuevo acuerdo, i”1

CLAUSULA N? 138;
Las partes convienen que, con relación al numeral 4MP 

del Artículo 36 del Código de Trabajo (75%) se realizará, un '“P 
audito con participación del Ministerio de Trabajo y represen 
tantes de las partes, quienes estimarán los casos no pagados 
del recargo (75%0 y el monto del mismo. Una vez determinado 
el monto del recargo no pagado (75%) si es el caso, las par- Ul' 
tes negociarán la forma y tiempo del pago. 3

CLAUSULA W?139:
Las empresas aceptan que cuando un trabajador sea cilio 

tado para trabajar en la empacadora y no hay proceso, las en-np 
presas o empresa están obligadas a proporcionarle otro traba^1- 
jo o remunerarle el día en caso de no darle ocupación. 1 to
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El trabajador en estos casos oueda Pbl 
tar el trabajo que se le asigne.

CLAUSULA N? 140:
Empresa y sindicato acuerdan oue los trabajos de ayu

dante de plantas de irrigación, cedaceros y hacer represas, 
se pagarán de la siguiente manera:

Ayudante Planta de Irrigación.................. ....B/. 0.75 labora
Cedaceros (limpiar cedazos)....................... ...B/. 0.64 labora
Hacer represas para Irrigación..........................B/. 0.64 la hora

LXUSULA N? 141:
Que el trabajo de diluir urea en las plantas de irriga- 

ión, se pagará a B/. 0.13 el saco, a los trabajadores oue eje- 
utan esta labor.

El horario para este trabajo será de 8:00 a.m. a 4:00 
.m., y se le dará al trabajador media (1/2) hora pagada para 
lmorzar, a razón de B/. 0.63.

En caso de daños en la planta o cualquier otro motivo 
nputable a la empresa, que impida continuar con la labor, la 
npresa se compromete a darle trabajo en otras labores, garan- 
izándole su salario mínimo.

La cuadrilla para este trabajo constará de tres (3) 
nidades. La empresa se compromete a poner el material que se 
a a usar, al pie de la planta.

En lo referente al trabajo de irrigación (hacer cam- 
los de irrigación en cada finca), la empresa se compromete a 
aplir al trabajador que ejecute esta labor, del eouipo de se- 
Jtidad que sea recomendado por el Departamento de Riesgos 
rof esionales.
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Queda entendido que este equipo se u t i 1 i z a M
cuando se está regando fertilizante através del sistema de irr! ¡ 
gación> (

CLÁUSULA N? 142: APRTR ZANJO? PARA PVC;
Las empresas y el sindicato acuerdan oue el trabajo deje 

abrir zanjos para enterrar PVC se hará con una profundidad de 
15 pulgadas. Este trabajo se pagará a once (11) centavos el 
metro lineal.

La labor de tapar tuberías de PVC se efectuará por ho-J 

ra, a razón de B/. 0.63 centavos la hora (salario mínimo con
vencional) .

CLÁUSULA N? 143;
Las empresa que a la firma de esta convención están 

utilizando el sistema de la bolsa pretratada, tendrían un pe
ríodo de sesenta (60) días para acogerse al sistema normal de 
la cláusula N? 94

k

CLÁUSULA N! 144:
Empresa y sindicato convienen los sistemas que regirán! 

los siguientes trabajos: h

A. Hacer abra para boquete: n'
1. Abra sencilla: lei

Obligaciones: Quitar hilos, hojas, tallos, pocqh<
maleza.

Precio: B/. 0.0175 üí
2. Abra espesa:

Es la que se realiza dentro de ¿anjos, canales 
criques, o superficiales donde el contrato de ] 
maleza no es completa.
Precio: *B/. 0.0225.

3. Abra para zanjos y boquetes de una (1) a dos (2)
metros de ancho ............. P/. 0.0250; de dos (2) l
tres (3) metros de ancho................B/. 0.0350.
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El trabajo de hacer zar»jos hasta de dos (Zkp 

boca, se pagará a razón de B/0.5324 M ; de dos C2) metros a 
cuatro (4) metros de boca, se pagará a razón de B/. 0.5976 *

Queda entendido que el trabajo se hará con un andén 
de 50 cms.

1. Cuando el zanjo existente es-menor del 33% de 
profundidad total del nuevo zanjo, se pagará 
como zanjo nuevo.

2. Cuando la profundidad del zanjo existente sea 
mayor del 33%, pero menor del 66% de la pro
fundidad total del nuevo zanjo, se pagará la 
excavación calculada más el 25% de recargo.

3. Cuando la profundidad del zanjo existente sea 
mayor del 66%, de la profundidad total del 
nuevo zanjo, se pagará la excavación.calcula
da más el 50% de recargo.

Queda entendido que cada diez (10) metros se dejará 
la entrada de agua libre.

Cuando por la naturaleza y condiciones de los zanjos 
jr canales, no se pueden establecer los metros cúbicos o li
neales, se harán estos trabajos por pieza con trabajadores 
especializados, a razón de B/. 7.00 la pieza de siete (7) 
loras de trabajo.

'LWJSULA N? 145; (CORTF Y ACARRFO DE FRUTA);
A. Corte:

1. Personal; El personal del corte de fruta esta
rá integrado por las siguientes perso
nas aue forman la cuadrilla:•

Cuadrilla-para dos Tractores:
a. 1 Cortador;
b. 2 Concheros;
c. 2 Tractorista»
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Cuadrilla de un Tractor;
a. 1 cortador;
b. 1 6 2 concheros;
c. 1 tractorista

Nota:En estas cuadrillas se rotarí el personal dentro 
del mismo contrato diariamente.

2. Obligaciones y Condiciones para el Trabajador:
a. Cortador; Son obligaciones del cortador;

1. Buscar la (s) cinta (s) a cortar;
2. Calibrar la fruta en los tres dedos al cen

tro de la mano llena que da al sol o cual- i 
guier otra que indique la empresa, de acuer
do a las necesidades del corte;

3. Cortar las hojas que estorben o perjudiquen 
la cosecha del racimo y aquellas de la plan
ta que se cosecha, que puedan dañar el hijo 
o matas adyacentes. Picar en forma de V 

invertida el tallo antes de cortar la fruta 
a la altura adecuada para que el racimo des
cienda suavemente y en forma horizontal.

4. Acompañar con la chuza el tallo cosechado,de 
tal manera que baje suavemente a la altura 
del conchero para que después que está en la 
almohadilla, cortar el pizote con el machete 
o chuza.

5. Cortar el tallo en formando "SIETE" o en fon» 

de "UNO" .
6. Evitar crue las hojas del tallo cortado caigan 

en los drenajes, caminos, puntales adyacentes 
y banderillas.

7. Cuidar los puntales adyacentes y cuando se 
corte alguno,tiene oue empatarlo.
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b. Corcheros s Son obligaciones ele los
1. En las fincas de tractor terrestrí 

chero debe llevar la fruta del lugar donde 
se corta hasta la carretera para colocarla 
en la misma con la ayuda del tractorista, 
no mayor de 50 metros.

2. Los concheros ayudarán al cortador a buscar 
las frutas disponibles para la cosecha, de 
acuerdo a las cintas.

c. Tractoristas: Son obligaciones del tractorista:
1. Revisar lubricantes, diesel, agua y llantas, 

y retirar el tractor de la bodega en la ma
ñana .

2. Acoplar la carreta, llevar el personal, el 
material para proteger la fruta, suplir hi
lo a la cuadrilla durante el día.

3. Ayudar al corchero a colocar la fruta en la 
carreta.

4. Amarrar el racimo con un hilo, liga o cual
quier similar que cumpla con la función, y 
amarrar el racimo en la parte inferior a la 
carreta.

5. Proteger el racimo con plástico en todas las 
manos que se puedan acuñar para que éste lle
gue en buenas condiciones a la empacadora.

6. Amarrar el plástico en el pizote para que no 
se manche la fruta. En estqs casos no se acu
ñará .

7. Halar el racimo despacio para que no se maltra- 
* te.
8. Baja? la fruta en el andarivel.
9. Llevar instrucciones «1 personal de corte.
10 Al terminar la labor, llevar el equipo a la

bodega, descopiar la carreta y guardar el
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tractor en el garaje, y reportar cualouier da
ño que haya sufrido el equipo durante el dfa.

3. Herramientas y Equipo:
Las herramientas y equipo necesarios para efec

tuar la labor, serán proporcionados gratuitamente por la emprc 
sa, conforme el Artículo 128, Numeral 3"del Código de Trabajo.

F?tas herramientas y equipos son:
a. CHUZA
b. CALIBRADOR 
C. MACHETE

1. La empresa estará sujeta a las siguientes 
obligaciones y condiciones:

a. Los tractores se entregarán a los opera
dores, llenos de agua, combustible, lubri
cantes. Es decir, en condiciones Idóneas 
para realizar la labor en el horario con
venido.

b» La empresa está obligada a realizar ajus
tes individuales al trabajador que no cu
bra su salario mínimo. Los ajustes indi- c’ 
viduales en el corte y acarreo de fruta ’’ 
se fijará en la suma de B/. 6.00 por jor
nada de ocho (8) horas.
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PARÁGRAFO;

En aquellas empresas que utilizan Boíl para acuñar 
la fruta, el precio del corte y acarreo Incluyendo la pues» 
ta de Boíl, será de B/. 0.1160 por fruta puesta en el andari
vel de las empacadoras, con excepción de finca FATTMA y finca 
LOS ANGELES que pagarán por este mismo trabajo la suma de 
B/. 0.1167 por fruta.

Finca SANTA ANA seguirá utilizando un hombre a pro» 
lio en los contratos. (Pagando B/. 0.1160 por la labor 
corte y acarreo de fruta, incluyendo la puesta de Boíl).

Cuando se utilice 
plástico, el precio de la 
labor de corte y acarreo.

el sistema de acuñar la fruta con 
fruta será de B/. 0.1148 por la

KNEXO (CORTE Y ACARREO DE FRUTA EN CABLE HAY»
A. Corte»

1. Personal del corte de fruta estará Integrada 
de la siguiente* manera:

Para sistema de Muías

1 cortador 
1 conchero 
1 mulero (halador)

Para sistema de Tractor
Artreo

2 cortadores 
2 cocheros 
1 cablero

B. Obligaciones del cortador:
Tendrá las mismas obligaciones d£l cortador de las 

uadrlllas que utilizan carretas y tractores tej 
ulado en esta cláusula.

C. congheroe :
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1. En las fincas Don sistemas de cable Way, el con- 
chero debe llevar la fruta del lugar desde don
de se corta hasta el cable secundario, amarrar
la en la forma indicada para colgarla.
El contrato llevará las frutas hasta el cable 
principal.

2. Los conrberos ayudarán al cortador a buscar la 
fruta disponible para la cosecha.

D. Motorista o Mulero:
El motorista de tractor aéreo o mulero está obligadc 

a halar la fruta h^sta la empacadora.

E. Herramientas y Equipo:
Las herramientas y equipo necesario para efectuar

la labor de corte y acarreo será proporcionada gratuitamen
te por la empresa, conforme al Artículo 128, Numeral 3° del 
Código de Trabajo.

Estas herramientas y equipo son las siguientes:
a. Chuza
b. Calibrador
c. Machete
d. Instrumento (s) de color (es) de cX»te4«¿cortal
e. Almohadilla

f. Tractor, motor aéreo o animal
g. Fundas para machete y chuza
h. Hilo de color de acuerdo a s 
1. Lima

F. Sistema de Pago;
Para el sistema de cable Way, el precio del corte 

y acarreo de fruta se establece en la suma de . .B/»0.1148 
cada racimo puesto en-la empacadora.
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La bonificación será de ...B/. 0,95 a ca<^t¡ 
ensillar y desensillar la muía cada d^a.

G. La Empresa Tadeo:
Se compromete a hacer puentes para paso de las mu

las en los cables fruteros de sección 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9,co
0

excepción del que hay en el frutero de la sección NT 5 (fru 
vZ

tero), que por las condiciones especiales se hace difícil.

La empresa se compromete a mantener el sistema de ca 
bles en condiciones Idóneas para realizar las operaciones.

H. Cuando se hale con tractor aéreo, éste se pagaré 
a razón de ... B/. 1.20 por cada cien (100) frutas puestas e 
la empacadora.

Queda entendido que el tractor aéreo halará a vari 
cuadrillas. El halador con muías o bestias está dentro del 
contrato de corte y acarreo de fruta.

I. Bananera Tadeo:
Se compromete a mejorar el tipo de^eparadores de 

madera redondos que en la actualidad se están usando, por ma 
dera cuadrada; dicho compromiso se hará efectivo a más tarda 
noventa (90) días de firmada esta convención.

ANEXO A LA CLAUSULA DFL CORTF Y ACARREO DE FRUTAS EN 
CABLE V7AY

J. Casco para cablero:
En Tadeo, hasta que no se termine y se cambie el 

sistema de distribuir los patines y separadores, el reparti
dor de material en chapulín (tractor terrestre), ganará a 
promedio de las cuadrillas de corte de fruta..
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CLÁUSULA Ni 146 (TRABAJO DE TAPAR HUFCffS)
El trabajo de tapar huecos se realizará por hora y se 

pagará un recargo de B/. 0.05 por hora sobre el salarlo fija
do en la dntegorfa correspondiente en esta convención colectif 
va.

f]
CLÁUSULA NT 147; (APLICACION DE NEMATICIDAS)

Empresa y sindicato convienen el sistema que regirá pj 
la aplicación de nematicidas:

Horario» h
6»00 a.m. a 11:30 a.m.

Il
Equipo:
La empresa continuará proporcionándole el mismo equi-íj 

po a los trabajadores tanto para su seguridad personal como 
para realizar el trabajo. k

Modalidades de Trabajo: >1
Limpiar la mata de hojas o basura frente del hijo de

producción y la mata. ja

Sistema de Pago: ja

Se trabajará el horario arriba establecido y se le
reconocerá al Regador dos balboas con setenta centesimos 
(B/. 2.70) por acre. Al llenador se le reconocerá el pro-
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PARA CONSTANCIA FIRMAN LAS PARTFS QUE HAN INTFRYENIDO

POR LA EMPRESA POR FL SINDICATO

FINCA SANTA TERESA BONIFACIO NIETO

FINCA SANTA CECILIA LIC. ANTONIO OSORIO

FINCA SANTA CATALINA JUVENAL JIMENEZ

FINCA SANTA RITA FABIAN ESPINOSA

FINCA SANTA LIBRADA IRENE PINZON

riNCA SANTA LUCIA MOISES JIMÉNEZ

INCA SANTA ROSALIA FULVIO MORALES

Bananera tadeo

IANANERA FATIMA

INCA SANTA MARGARITA
POR FL MINISTERIO DF TRABAJO
BIFNFSTAR SOCIAL.

INCA LOS ANGFLES

INCA SANTA ANA
Lie. JOSE FELIX CASTILLO 
Director General de Trabaj

INCA SANTA ELENA

INCA SAN ANTONIO

GUILLERMO CANTILLO FLORES 
Coordinador Nacional de la 
Direcciones Regionales.



Diligencia de la Firsnq de la 

Colectiva.

Convención

En la Ciudad de David, siendo las___________________
del día de hoy________ de  ________ de________ ,mediante previa
cita comparecieron a la Dirección Regional de Trabajo de u 
Chiriqul, por una parte, la representación de los producto
res Independientes de Banano de Chiriqul, ,

9 9 - _ . —

__________________________ , y por la otra parte la representación
del Sindicato de Trabajadores Independientes de Banano de * 
Chiriqul , ,-------------------------------------------------------------------------------------------- "Tu
____________________________________________ »______________________________________ » . '

con el objeto de firmar la Convención Colectiva acordada en
tre las Qnpresas de los Productores Independientes de Banano 
de Chiriqul.

Santa Teresa

Santa Cecilia

Santa Rita

Santa Catalina

Santa Margarita

Santa Fátima

Santa Librada

Santa Lucia

Santa Rosalía

Los Angeles

San Antonio

Santa Andy Flena

Santa Bárbara
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Trabajadores de los bananeros Indepen-

Mlnisterio de Trabajo y Bienestar So- 

Dirección Regional de Trabajo de Chi-

Santa Ana

El Sindicato de 

(lentes de Chlrlquí .

j

Acto seguido el 

1 tlal por conducto de la

tiquí, declara abierto el acto y procede al examen de las fa
cultades, constando que»

Las partes han aportado al Ministerio de Trabajo y

11 enestar Social poderes suficientes para la firma de la Con-
snclón Colectiva de conformidad con el Artículo _______ del
ttdlgo de Trabajo.

En consecuencia esta Convención Colectiva, de acuer- 
con los Artículos 407 y 412 del Código de Trabajo, no

lecesita de otro acto luego de su firma, para aue entre en 
ilgencla el _____________ de________________de___________ .

Seguidamente, se firma la Convención Colectiva y se 
irocederá a su Registro en los Libros del Ministerio de Tra- 
tajo y Bienestar Social. Se declara cerrado el acto, y para 
(ejor constancia se extiende la presente diligencia firmada 
pr la representación del Ministerio y de ambas partes.

Las partes acuerdan que el Reglamento' Interno de Tra- 
ajo sea incorporado y forme parte de la presente Convención 
)lectlva, el cual será puesto en vigencia una vez sea apro- 
ído por el Ministerio de Trabajo y Bienestar Social.
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POR LA EMPRESA POR FL SINDICATO

AR'
POR EL MINISTERIO DE TRABAJO 
Guillermo Cantillo Flores 
Coordinador Nacional de las sa
Direcciones Regionales de Trabajo.
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REGLAMFNTO INTERNO DE TPARAJ 
CAPÍTULO I

ARTÍCULO I.- El presente REGLAMENTO INTFRNO PF TRABAJO regu
la las relaciones obrero patronales existentes entre la Empre 
sa quien en lo sucesivo se denominará FL EMPLEADOR y sus res- 
jpectivos trabajadores nue laboran en las plantaciones de baña 
no de la Empresa con domicilio legal en Divalá, Distrito de A 
lanje, provincia de Chiriguf.

ARTÍCULO 2.- FL FMPLEADOR estará representado en sus relacio 
nes con sus trabajadores en el lugar de trabajo, por su Geren 
te, Subgerente, Mandadores, o sus Representantes.

Queda entendido aue el Gerente, Subgerente, Mandado - 
res, o sus Representantes, tendrán con respecto a los trabaja 
dores la misma autoridad, pudiendo aplicar las correcciones 
disciplinarias que en este reglamento se establecen, impartir 
las instrucciones necesarias para obtener el mayor rendimien
to y calidad requerida en el trabajo de acuerdo con las Leyes 
vigentes, la Convención Colectiva y el presente Reglamento In 
terno.

ARTÍCULO 3.- Este Reglamento Interno y la Convención Colect£ 
va se constituyen en parte integrante de los contratos de tra 
bajo que tiene celebrado o celebre EL EMPLEADOR con sus res - 
pectivos trabajadores y se fijará en lugar visible dentro de 
la Empresa en que aplica, y entrará a regir dentro de quince 
(15) días siguientes a su aprobación.

CAPÍTULO II 
JORNADA DF. TRABAJO

ARTÍCULO 4.- Son días habilitados para el trabajo todos los



días del año,«.de conformidad y condicionados a
nes y limitaciones establecidas en el Códiqó de TríS^a<y la 
Convención Colectiva de Trabajo.

ARTÍCULO 5.- El trabajo fuera de la jornada ordinaria estipu 
lada en la Convención Colectiva deberá ser autorizado previa
mente por EL EMPLEADOR; o sus Representantes.

ARTÍCULO 6.- El intervalo entre la media jornada servirá al 
trabajador para descansar y tomar sus alimentos sin que en 
ningún caso se considere estar a disposición del EMPLEADOR.

CAPÍTULO III 
DEL SALARIO

ARTÍCULO 7.- El salario que devengarán los trabajadores será 
el establecido en la Convención Colectiva para cada uno de 
los trabajos o la clasificación de puestos que allí se deter
mina .

ARTÍCULO 8.- Los pagos se efectuarán semanalmente de confor
midad con lo que al respecto establece la Convención Colecti
va vigente, en el centro de trabajo en horas laborales.

ARTÍCULO 9.- Disposiciones disciplinarias y formas de apli - 
carias: Las faltas más comunes sujetas a sanción que cometan 
los trabajadorés son:
1. Abandono del trabajo sin justa causa;
2. Bajar intencionalmente el rendimiento normal del trabajo;
3. Desobedecer las órdenes de la Empresa o del Representante 

de ésta sin causa justificada;
4. Rehusarse a ejecutar los trabajos oue se les ordena sin 

causa justificada;
5. Darle uso distinto al habitacional a las viviendas, como 

instalar tiendas o abarroterías, salvo las existentes y au



6. Dar alojamiento en casa de la EJnpresa a 
son familia autorizada del trabajador para v^cv-fcc—eh ella o 
empleados de la Empresa no autorizados para vivir en ella;

7. Mantener el trabajador en condiciones de suciedad la casa 
habitación que le dió la Empresa para vivir, mientras man
tenga su contrato vigente;

8. Hacer conexiones eléctricas y de tuberías sin consentimien 
to de la Empresa;

9. Utilizar bienes de la Empresa en asuntos particulares sin 
su consentimiento;

10. Retrasar la ejecución del trabajo en forma intencional pre 
viamente comprobada.

11. Hacer el trabajo en forma contraria a las indicaciones del 
Empleador, de conformidad con la Convención Colectiva y su 
regulación.

12. Abandonar el trabajo sin causa justificada;
13. Abandonar el trabajo depués de las horas de pago o no re - 

gresar al trabajo después de las horas de comida, sin cau
sa justificada:

14. Llegar tarde al trabajo sin causa justificada.
15. Dormirse en el trabajo;
16.Incuplimiento del reglamento de tránsito por parte de los 

conductores de vehículos rodantes;
17.La negativa de los trabajadores a someterse a los exámenes 

médicos;
18.Irrespeto a los Representantes de la Empresa o a otro tra

bajador por parte de cualquier trabajador o trabajadores, 
conforme a lo establecido en la Convención Colectiva;

19.Omisión del trabajador de notificar a la Empresa o a su re 
presentante de cualquier hecho que ocurra er. el desempeño 
de su trabajo que cause daño o perjuicio a sus intereses.

Por el incuplimiento o infracción por parte de los tra 
bajadores de cualauiera de las obligaciones que les impone 
el Reglamento Interno, El Código de Trabajo, la Convención



Colectiva, de Trabajo, el contrato individual• de
normas o instrucciones sobre seguridad e higiene es^3xj5“íx’ 

jo y que por su naturaleza sean sancionables, sin perjuicio 
del derecho al despido en los casos indicados en el Código de 
Trabajo, se establecen las siguientes sanciones disciplinarias]
1. Amonestación verbal;
2. Amonestación escrita;
3. Suspensión sin goce de salario, por un día laborable;
4. Suspensión sin goce de salario, por dos días laborables;
5. Suspensión sin goce de salarlo, por tres días laborables.

-1*.

Para estos casos la Empresa podrá suspender al traba
jador hasta por tres (3) días sin goce de salario.

La imposición de la medida disciplinaria está sujeta 
a lo prescrito en el Articulo 188 del Código de Trabajo.

ARTICULO 10.- Peticiones de Mejoramiento y Reclamos; Las pe 
ticlones de mejoramiento y reclamos en qeneral de los trabaja 
dores se harán por escrito, y por duplicado, al comité de Em
presa o a los organismos que según la Convención Colectiva 
pactada entre las partes tengan estas funciones.

ARTÍCULO 11.- Sanidad, Accidentes y Enfermedades: Los traba 
jadores deberán someterse antes o una vez aceptados en el tra 
bajo o durante este, si lo dispone el Empleador o lo ordenan 
las Autoridades, a un reconocimiento médico para comprobar 
que no padece de enfermedad contagiosa o incurable ni tampoco 
trastorno mental que ponga en peligro la seguridad de sus com 
pañeros o los intereses de la Empresa y oue está en capacidad 
de realizar el trabajo para el cual ha sido contratado. En 
caso de sufrir cualquier /riesgo profesional el trabajador es
tá en la obligación de dar aviso a su jefe superior y a la au 
toridad correspondiente, salvo el caso de fuerza mayor u otro



impedimento debidamente comprobado. En los caso

Ley lo exija el trabajador debe dar aviso a su Jefe supe - 
rior y a la autoridad correspondiente, salvo el caso de fuer 
za mayor y otro impedimento debidamente comprobado. En los 
casos en que la Ley lo exija, el trabajador debe dar aviso a 
la autoridad aunque la Empresa haya puesto también el caso en 
conocimiento de la misma. Si el trabajador no cumpliese estas 
obligaciones queda expuesto a lo que establece las leyes y re 
glamentos de la institución aseguradora. Así mismo el jefe 
superior inmediato del'trabajador que sufra el riesgo estará 
obligado a poner el caso inmediatamente en conocimiento de la 
oficina de Relaciones laborales o de seguridad de la Empresa 
que estará encargada de reportar los accidentes a las autori
dades respectivas, dentro de las veinticuatro (24) horas si - 
guier.tes a la recepción del informe. El representante de la 
Empresa que omitiere este requisito será sancionado de acuer
do a este reglamento, y a la Convención Colectiva.

El trabajador está obligado a cumplir con los regla 
mentos y órdenes relacionadas con la prevención, higiene y se 
guridad en el trabajo y cuando sea el caso el reqlamento de 
tránsito. En el caso de que un trabajador sufra un accidente 
que no sea profesional está en la obligación de notificárselo 
a su jefe superior inmediato el primer día que falte a sus la 
bores y debe presentarse al despensario o al Hospital de la 
Caja de Seguro Social para su reconocimiento y atención.

La Empresa hará cumplir las medidas que tiendan a pre 
venir el acaecimiento de accidentes de trabajo y de enfermeda 
des profesionales. Cada trabajador será debidamente adiestra 
do por el respectivo jefe en el manejo de las máquinas que de 
be operar y las instrucciones que le imparta dicho jefe deben 
ser observadas rigurosamente. De modo especial son obligato
rias las advertencias y prevenciones que en forma de carteles 
se fijen en los, talleres de la Empresa para el conocimiento



de todo«.personal. Queda prohibido; en absoluts
dores el manejar máquinas distintas de aquel la
ren sido entregadas para el desempeño de sus funciones.

El trabaja'or a quien se encuentre operando una máoui
na distinta de la que se le haya entregado para el desempeño 
de sus funciones podrá ser suspendido en el trabajo hasta por 
tres (3) días o despedido en caso de reincidencia.

A fin de prevenir accidentes.y enfermedades profesio
nales los trabajadores deberán usar los elementos y equipos 
de protección que la Empresa les suministre, firmar el recibo 
de ello si asi se le exigiese y someterse a los exámenes médi_ 
eos que se indiquen, bajo pena de retiro o suspensión por in
fracción de esta obligación.

Cuando un trabajador se ausente del trabajo por enfer 
medad, debe presentarse inmediatamente al dispensario u Hospi 
tal de la Caja de Seguro Social o solicitar su traslado a 
cualquiera de esos centros si no lo pudiese hacer por sí mis
mo por impedírselo su estado de salud. Si no lo hiciese o no 
quisiese someterse al tratamiento módico, su ausencia del ti 
bajo se considerará inmotivada, y por lo tanto, no tendría d 
recho a ninguna de las prestaciones que indioue la Ley en es
tos casos.

<C| 
Cl

ARTÍCULO 12.- Otras disposiciones: Los trabajadores están 
obligados a seguir las normas de conducta que la Empresa o 
sus Representantes, fijen en los centros de tra>'»">o para el 
mejor éxito de las labores y cualquier otra instrucción que 
por escrito o verbalmente se les comunique. Los trabajadores 
de la Empresa están obligados a prestar sus servicios en cual 
quier lugar en las instalaciones de la Fmpresa y a desempeñar, 
por los salarios correspondientes, los trabajos que sean com
patibles con sus fuerzas, aptitudes, estado o condición del 
mismo género de los que forman el objeto de negocio, actividad



í-

o industria a que se dedique la Fmpresa, en atención todos 
los casos a los términos del contrato de trabajo y de la Con
vención Colectiva.

Los trabajadores están en la obliqación de utilizar y 
conservar con la diligencia de un buen padre de familia las 
hachas, picos, palas y las herramientas de mano, en las labo
res de carpintería y plomería y cualquier herramienta y equi
po que la Empresa le suministre para la ejecución del trabajo 
y a no darle otro uso distinto al convenido y establecido por 
la Empresa, excepto que la Empresa lo permita.
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ACTA

En la fecha de hoy se reunieron en el Local de la Fe
ria de David, los Representantes del Sindicato de los Traba
jadores de los Productores Independientes de Banano de Chi- 
riquí y los Productores ficantes de esta acta, o represen
tantes de dichos productores, con el fin de negociar por la 
vía directa el Proyecto de Nueva Convención Colectiva de Tra
bajo.

Se deja constancia de 
goció por anuencia de algunas

que en el día 
empresas.

de hoy no se ne-

p.m.
Se acordó negociar de lunes

Para constancia se firma la

a viernes, de 1:00 a

presente Acta.

6:00

Junio 10 de 1981.

Acta

/
En el día de hoy se reunieron en el local de la Aso

ciación Bananera Panameña, los Representantes del Sindicato 
de los Trabajadores de los Productores Independientes de Pa
nano de Chiriqul y los Productores firmantes de esta Acta, o 
representantes de dichos productores, con el fin de negociar 
por la vía directa el Proyecto de Nueva Convención Colectiva 
de Trabajo.

Se deja constancia de aue en el día de hoy no se ne
goció por anuencia de algunas empresas.

Para constancia se firma la presente Acta.

Tun-io 12 de 1981.



REPARACIÓN DE VIVIENDA:
Las empresas en relación a la reparación de las vivien 

das se procederá en un paso no mayor de noventá (90) días a 
partir de la vigencia de la Convención Colectiva a las repara-

en los casos en que se ameriten.

Estas reparaciones comprenden •
1. CEDAZOS 2. PICAPORTES
3. PUERTA 4 . CIELORAZO
5. GOTERAS 6. DAÑOS PLUMA
7.
9.

SERVICIOS Y BAÑOS
LUZ ELÉCTRICA

8 . PORCH CAIDO

ACUERDO

Las partes Sindicato y Empresa acuerdan oue el térmi
no de duración de la Convención Colectiva en negociación, se
rá de cuatro (4) años, a partir de la firma de la misma, y 
que la cláusula respectiva se firmará conforme lo acordado,al 
término de las discusiones del proyecto de Convención.

ACUERDO

Én lo referente al punto dos (2) del pliego, las par
tes convienen en oue tramitará nota por parte del Representan
te legal de las empresas, en el sentido de aouellos trabajado
res comprendidos en el ámbito de aplicación de la Convención 
Colectiva, tienen la obligación de pagar la cuota sindical.

Por consiguiente, las sumas serán consignadas al sin
dicato, exceptúando aauellos trabajadores excluidos, de con
formidad con la cláusula Tercera de la Convención Colectiva 
o del Código de Trabajo. 19-6-81.
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• ACUERDO

Las empresas y el sindicato de los Productores Indepen 
dientes de Banano de Chiriquí convienen oue la aplicación de 
la Nueva Convención Colectiva se iniciará a partir del 13 de 
Octubre de 1981.

Pept.10 de 1981.

ACUERDO

Empresa y sindicato acuerdan que el Auxilio por en
fermedad se pagará en la forma que establece el Código de 
Trabajo; en caso de reclamo por parte de algún trabajador, 
será presentado ante las autoridades competentes.

Sept. 9 de 1981.

ACUERDO

Las empresas y el sindicato, en adición al acuerdo 
del 28 de abril de 1981, establece lo siguiente:

Que los trabajadores negociadores cuando no haya ne
gociación y se reinteqren a trabajar durante el período de 
negociación del Proyecto de Nueva Convención Colectiva, de
sempeñarán las mismas labores o similares a las aue ejecu
taban al momento de iniciarse el período de conciliación.

Cuando se suspenda la negociación dentro de los días 
habilitados para los mismos, por causa imputable a las em
presas, el trabajador negociador devengará en esa fecha el 
salario diario de doce balboas (B/. 12.00) en el acuerdo del 
28 de abril de 1981.

Para constancia se firma el presente acuerdo hoy 11 
de junio de 1981.



ACUFBDO A°A

Las empresas y el sindicato de los BanaSaJn'é Ixfpppn- 
dientes de Chiriquí convienen con relación al porcentaje 
de aumento establecido en la cláusula N? 103 de la Convención 
Colectiva vigente, lo siguiente:

Las empresas entregarán al sindicato la suma total 
y única de VEINTE MIL BALBOAS CON 00/100.... (B/. 20,000.00) 
en el expresado concepto; y sindicato conviene en consecuen
cia a no presentar reclamaciones presentes ni futuras, rela
tivas a la cláusula 103 antes mencionada. La suma aquí esta
blecida será pagada en el término de seis (6) meses a partir 
de la firma de este acuerdo.

Sept. 9 de 1981.

ACUERDO

Las empresas y e1sindicato de Trabajadores de los Pa- 
nanaeros Independientes de Banano de Chiriouí acuerdan con 
relación al reclamo presentado con relación a las leyes 10 
y 12 de 1980, lo siguiente:

Las empresas entregarán al sindicato la suma total y
única de ONCF MIL BALBOAS CON 00/100.......... (B/. 11,000.00) en
concepto del reclamo presentado por reajuste y diferencias 
dejadas de pagar de las Leyes 10 y 12 de 1980. Esta suma 
aquí establecida será pagada en término de seis (6) meses 
a partir de la firma de este acuerdo.

El sindicato conviene en no presentar reclamaciones 
presentes o futuras relativas a reajustes y diferencias de
jadas de pagar de las Leyes 10 y 12 de 1980.

Sept. 9 de 1981.



ACUERDO

La empresa FINCA SANTA ANA y el SÍNDICATCT'ÍTt’—Tos Bana
neros Independientes de Chiriqul, con el fin de buscarle una 
solución a las quejas presentadas contra el CAPATAZ DF FMPACA- 
DORA acuerdan lo siguiente:

La empresa cumplirá en todas sus partes con el conte
nido de la cláusula 17 de la Nueva Convención Colectiva, en 
consecuencia, de repetirse algún. hecho oue atente contra el 
principio establecido en esta cláusula, de parte del capataz 
de empacadora, la empresa adoptará las medidas necesarias y 
adecuadas para oue no se repitan los hechos o situaciones 
conflictivas, esmerándose en actuar con la firmeza que el ca
so amerite.

Sept. 10 de 1981.

ACUERDO

Las empresas y el sindicato de los trabajadores de los 
Bananeros Independientes de Chiriqul, con el deseo manifies
to de buscarle una solución inmediata al problema de la 
VIVIENDA dentro de las fincas independientes, acuerdan lo si
guiente:

Las empresa construirán las siguientes viviendas para 
solteros:

FINCAS CANTIDAD TERMINO DE MESFf

TERESA CUATRO (4) CUARTOS 12-24 MESES
CECILIA TRES (3) CUARTOS 12-18 MESES

TRES :3) CUARTOS ITLTTMO ARO
CATALINA DOS (2) CUARTOS 12-18 MFSES
RITA CUATRO (4) CUARTOS 17-18 MESES
ROSALIA SEIS (6) CUARTOS 10 MESES



TOPEO TRES (3) CUARTOS
CUATRO (4)CUARTO? tfJO

SANTO ANA CUATRO (4) 0JARTOS 12-24 MFSFS
DOS (2) CUARTOS ULTIMO AÑO

MARGARITA DOS (2) CUARTOS 12-18 MESFS
DCS-(2) CUARTOS ULTIMO AÑO

LIBRADA DOS (2) CUARTOS 12-18MFSFS
UN (1) CUARTO ULTIMO AÑO

LOS ANGELES DOS (2) CUARTOS 12 MFSES
UN (1) CUARTO ULTIMO AÑO

FATIMA Reubicará al señor (trabajador) MAPIO
PEREZ JOVIO.

La finca PANTO. LUCIA solucionará el problsna de vivienda 
para los trabajadores solteros, en una término no mayor de seis (6) 
meses a partir de la firma de esta Convención

Queda entendido entre las partes oue cada cuarto albergará 
cuatro (4) solteros,

°r ACUERDO
Las empresa convienen con el sindicato de trabajadores de los 

Bananeros Independientes de Chiriquí, que todo aauel trabajador aue 
aparece en la planilla de las empresas al momento de declararse la 
huelga, independiente de la naturaleza del contrato, sólo podrá ser 
despedido con causa justificadas.

El sindicato se cómpremete a exhortar a todos sus afiliados 
a que labores con la maytot eficiencia e intensidad en los trabajos 
que desempeñan, con el fin de mantener el rendimiento y calidad ópti
mo, objetivo camón del sindicato y la empresa.



DIRECC.IÓp REGIONAL DE TRABAJO DE CHIR

Siendo el día diez (10) de Septiembre de 
toa ochenta y uno (1981), reunidos en la Dirección Regional 
de Trabajo de Chiriquí, mediante previa convocatoria se reu
nieron los representantes debidamente acreditados por los 
Empresarios Productores Independientes de Bananos de Chiri
quí y los dirigentes negociadores por parte del sindicato, 
con la representación del Ministerio de Trabajo y Bienes So
cial, acordando las partes luego de haber transcurrido un 
periodo de negociaciones del Ante-proyecto de Convención Co
lectiva, la empresa y el sindicato acuerdan lo siguiente:

-7-

PRIMERO: Luego de haber concluido las conversaciones y nego
ciaciones del Ante-proyecto de Convención Colectiva por manda 
del acuerdo suscrito el dos (2) de junio de mil novecientos 
ochenta y uno (1981), en la celebración de la III Convención 
Colectiva que regula las relaciones laborales entre el SINDI
CATO DE TRABAJADORES DE LOS BANANEROS INDEPENDIENTES DE CHI- 
RIQUI y LAS EMPRESAS PRODUCTORAS DE BANANOS.

SEGUNDO-: El Sindicato conviene en suspender la HUELGA, a par
tir del día diez (10) de Septiembre de 1981, a partir de las 
cuatro de la tarde (4:00p.m.), fecha en que se firma este 
acuerdo y reiniciarán labores a partir del sábado doce (12) 
de Septiembre de 1981.

TERCERO: Las. parte?.convienen en discutir el Reglamento In
terno que formará parte de la Nueva Convención Colectiva.

CUARTO: Se instó a las partes a promover una relación ar
moniosa imprimida en los postulados de justicia social y 
productividad y afianzar las relaciones de trabajo todos 
con miras al bienestar de los trabajadores y por ende al



El Ministerio de Trabajo y Bienestar Social declara 
que, procederá a dictar resolución correspondiente a efectos 
de determinar si las ,empresas FINCA SAN ANTONIO Y FINCA 
SANTA ELENA, están obligadas o no a suscribir o adherirse a 
la convención Colectiva suscrita hoy diez (10) de Septiembre 
de 1981, conforme al punto cuarto y quinto del acuerdo firma
do el dos (2) de Junio de 1981 entre estas empresas y el sin
dicato de Trabajadores de Los Bananeros Independientes de 
Chiriqul.

POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL 
GUILLERMO CANTILLO FLORES

COORDINADOR NACIONAL DE LAS DIRECCIONES REGIONALES 
DE TRABAJO.


